
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN NÚMERO 2023-2024-6 

ENMENDADA 
 

 

Yo, Jadira I. Maldonado Rivera, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 

Universidad de Puerto Rico en Arecibo, CERTIFICO QUE: --------------------------------- 

 

 

El Senado Académico, debidamente constituido, en su reunión ordinaria 

celebrada el 15 de febrero de 2024, aprobó nombrar los dos (2) miembros del 

personal docente de la unidad institucional a la Junta de Disciplina, conforme 

el Artículo 6.8, Junta de Disciplina (Certificación Núm. 70, 2016-2017) del 

Reglamento General de Estudiante de la UPR sobre la selección anual de la 

Junta de Disciplina. 

 

Los miembros del personal docente son: 

 

Sen. Ángel R. Betancourt García, Representante del Depto. de ADEM 

Sen. Fernando Medina Carrillo, Representante del Depto. de Humanidades 

 
 

 

Y PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Arecibo, Puerto 

Rico, hoy veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro.  

 

 

 

       

       Prof. Jadira I. Maldonado Rivera  

       Secretaria Ejecutiva 
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Certifico correcto:  Dr. David Reyes Pérez 

                               Presidente Interino del Senado 

                               Decano Int. de Asuntos Académicos 

 

Universidad de Puerto Rico en Arecibo 
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Arecibo, PR 00614-4010 
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